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Almacén de Villa; sobre peticiones de licencias según el Regla­
mento de Actividades Molestas, Insalubres, etc., y sobre impo­
sición de contribuciones especiales. 

Gerencia MuniciPal de Urbanismo: Anuncios aprobando un estudio 
de detalle y sobre solicitud de licencia para demolición de deter­
minadas fincas. 

Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 24 DE MAYO DE 1978.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don José Luis Alvar,ez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
M?rillo, Villoria Martínez y González Velayos; los Con­
ceJales señores Alvarez Cuesta De la Viña y Villa Pérez p' . ' , 
Merez, GIl Calvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, Del 

S 
or~l Megido y Horcajo Matesanz; los Delegados de 
er' -P'_ ~IC10 senores Ferre Sempere, Blanco Vila, Torres 
,lUon, Evangelista Benítez, Alvarez Fidalgo, señorita Gar­
~a A;mendáriz y señores Estrada Saiz, 1?érez Rodríguez, 
AO~~!ez Liberal, Ybáñez Bueno y Vázquez Alvarez. 

r S1Sbo también el Secretario general señor Barcina 
ort ' A ' Y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
rnau Bernia. 

I Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
a mañana. 

y' , 
ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 _ :Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 17 del corriente mes. 

2. o QUedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación desista de la 
interposición del recurso de apelación contra la sentencia, 
dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, que estimó el recurso inter­
puesto por la Fundación Benéfico-Docente de Escuelas del 
Santísimo Sacramento de las Hijas de María Auxiliadora 
contra acuerdo de la Gerencia Municipal de Urbanismo re­
ferente a expropiación de fincas. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Víctor 
Velasco Pérez, Encargado de la Secretaría de la Junta 
Municipal de Centro, relativo a que la liquidación de dife­
rencias de emolumentos por aplicación del Decreto 2.056 
de 1973, le sea practicada sobre el coeficiente 5. 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don J oa­
quín Rebollo Rivera y otros, Conductores del Servicio de 
Limpiezas, sobre incremento de gratificación especial por 
penosidad y complemento de destino por mayor responsa­
bilidad. 

6.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Jesús 
Rodríguez Pereda y otros, Conductores del Servicio de 
Limpiezas, sobre incremento de gratificación especial por 
penosidad y complemento de destino por mayor responsa­
bilidad. 
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7.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
e! recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audencia Territorial, por don Iván 
de! Río Alonso, Conductor del Servicio de Limpiezas, sobre 
incremento de gratificación especial por penosidad y com­
plemento de destino por mayor responsabilidad. 

8.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Timo­
teo Martínez Martínez y otros, Conductores de! Servicio 
de Limpiezas, sobre incremento de gratificación especial 
por peno si dad y complemento de destino por mayor res­
ponsabilidad. 

9. ° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Marín Bermúdez y otros, Conductores del Servicio de Lim­
piezas, sobre incremento de gratificación especial por peno­
sidad y complemento de destino por mayor responsabilidad. 

Personal 

10. Imponer al Ordenanza don Alberto Ramos Reta­
mosa la sanción administrativa de quince días de suspensión 
de empleo y sueldo, que establece e! artículo 108-1-3.a, en 
relación con el párrafo segundo de! mismo precepto de! 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.a,.y otra de defec­
tuoso cumplimiento de sus funciones, artículo 105 del mismo 
cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de reparación 
de pavimentación y servicios complementarios en las Colo­
nias Sandi, Palomeras (primera y segunda) y terrenos 
comprendidos entre las carreteras de Valencia y Vaciama­
drid, del distrito de Vallecas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 7.999.051 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, según ingreso de 8.000.000 
de pesetas, realizado por Inmobiliaria Sandi, S. A.; Inmo­
biliaria Madrid Urbana, S. A., y Construcciones San Agus­
tín, S. A.; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, conforme prevé 
e! artículo 11 5 del texto articulado parcial de la Ley 51 
de 1975 de Bases de! Estatuto del Régimen Local, apro­
bado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto formulado para las 

obras de reforma y adaptación de locales en la planta se­
gunda del edificio de la calle de los Señores de Luzón, 1, 
distrito de Centro. 

Segundo. Contraer la cantidad de 492.312 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al crédito que, pro­
cedente del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, al amparo 
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de lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial par l 
Municipio de Madrid; y a e 

Cuarto. Adjudicar la ej ecución de las obras de c 
formidad con lo informado por el Servicio téc~ico co

on
-

petente, a favor de don Emilio Tomé Benito, en el prec: 
tipo de! presupuesto de contrata, de 473.377 pesetas al s 
su oferta la más conveniente para los intereses mun¡cipal:~ 
de entre las presentadas. 

13. Adoptar, en relación con e! segundo proyecto ad'­
cional del de construcción del Pabellón Polideportivo de 
Chamartín, sito en la plaza del Perú, un acuerdo con lo 
siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 11.538.578 pesetas 

como importe del mismo, con cargo al crédito que, proce~ 
dente del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 1977, ha pasado a formar parte de las Re­
sultas u <t Obligaciones pendientes de pago" en el fo rmulado 
para el ejercicio actual; y 

Tercero. Contratar la ejecución de las obras, al am­
paro de lo establecido en el artículo 54 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, con la Compa­
ñía Levantina de Edificaciones y Obras Públicas (Cleop), 
Sociedad anónima, contratista de las principales, por acuer­
do de 19 de diciembre de 1976, en e! precio de 11.094.787 
pesetas, que está afectado de la baja aplicada en la adjudi­
cación de aquéllas. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! presupuesto formulado para las 

obras de reparación de tabicones de división entre los alma­
cenes 106, 118, 119, 152 y 153 en el sótano del Mercado 
Municipal de Barceló. 

Segundo. Contraer la cantidad de 468.197 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

Tercero. Cantratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, al amparo 
de 10 previsto en e! artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid ; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con 10 informado por e! Servicio técnico compe­
tente, a favor de Construcciones Serrazar, S. L., en el pre­
cio tipo del presupuesto de contrata, de 450.189 pesetas, al 
ser su oferta la más conveniente para los intereses munici­
pales entre las presentadas. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! presupuesto formulado para las 

obras de supresión de goteras entre los puestos números SS 
a 95 y 56 a 92 y sobre e! puesto número 1 de la planta 
alta del Mercado Central de Frutas y Hortalizas. 

Segundo. Contraer la cantidad de 492.078 pesetas, 
como importe de! mismo, con cargo al crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente. . 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto dI­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, al amparo 
de 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con lo informado por el Servicio técnico com~­
tente, a favor de don Bernabé Izquierdo Recio, en el precIO 
tipo del presupuesto de contrata, de 473.160 pesetas! ~l ser 
su oferta la más conveniente para los intereses mUnicipales 
de entre las presentadas. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! presupuesto formulado para .1~S 

obras de reparación de humedades en e! Mercado M u niCI­

pal de la Ballesta. 
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segundo. Contraer la cantidad de 494.367 pesetas, 
importe del mismo, con cargo al crédito que, proce­

CdOlIlt~ del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, 
en ., 1 t obado provlsiOna men e. 

apr Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
to por su cuantía inferiar a 500.000 pesetas, al amparo 

~~ 1; previsto en el. artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madnd; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
forlIlidad con 10 informado por e! Servicio técnico com­
petente, a favor de Serrazar, S. L., en el precio tipo de! 
presupuesto de contrata, de 475.352 pesetas, al ser su oferta 
la más conveniente para los intereses municipales de entre 
las presentadas. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! presupuesto formulado para las 

obras de reparación de cubierta y sustitución de limas en 
el Instituto Municipal de Educación. 

Segundo. Contraer la cantidad de 498.684 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, al amparo 
de lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para e! 
Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio técnico compe­
tente, a favor de la Empresa Feito, en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 479.504 pesetas, al ser su oferta 
la más conveniente para los intereses municipales. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! presupuesto formulado para las' 

obras de reforma e instalación de alumbrado y pintura en 
el edificio de la Junta Municipal de Ciudad Lineal. 

Segundo. Contraer la cantidad de 478.254 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1977, se incorpora 'a1 de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, al amparo 
de 10. ~r~visto en e! artículo 61 de la Ley Especial para e! 
MumclplO de Madrid; y 

~uarto. Adjudicar la ejecucion de las obras, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio técnico compe­
tente, a favor de Serrazar, S. L., en el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 459.859 pesetas, al ser su oferta la 
mas conveniente para los intereses municipales de entre 
las presentadas. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! presupuesto formulado para las 

obras de reparación de los servicios sanitarios en el Mer­
cado Municipal de Torrijas. 

Se~undo. Contraer la cantidad de 324.080 pesetas, 
~~~o Importe del mismo, con cargo al crédito que, proce­

te del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978 
aprobado provisionalmente. ' 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
~~~~' por .su cuantía inferior a 500.000 pesetas, al amparo· 
M . ~r~vlsto en e! artículo 61 de la Ley Especial para el 

umclplO de Madrid ' y 
fo ~~arto. Adjudic~r la ejecución de las obras, de con­
t~~1 ad Con 10 informado por el Servicio técnico compe-

P
e, a favor de don Emilio Tomé en el precio tipo del 

resupue t d ' la ' s.o e contrata, de 311.615 pesetas al ser su oferta 
las rnas conveniente para los intereses municipales de entre 

presentadas. 

20.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Pnrnero. Declarar desierta, por ausencia de 1icitado-
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res, la subasta, convocada por acuerdo de 8 de febrero úl­
timo, y celebrada e! 11 de abril siguiente, para las obras 
de urbanización de la calle de Gabriel Gómez, por un precio 
tipo de contrata de 2.486.945 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto el proyecto redactado, por 
2.586.423 pesetas para conocimiento de la Administración, 
cuya disponibilidad deberá mantenerse en el presupuesto 
extraordinario de 1976 (H), para su aplicación parcial al 
nuevo proyecto de precios actualizados; y 

Tercero. Sobreseer e! expediente de contribuciones 
especiales, cuya incoación se había ordenado. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, e! concurso, convocado en virtud de acuerdo de 7 de 
diciembre de 1977, y celebrado e! 28 de febrero último, 
para las obras de instalación de alumbrado público en e! 
barrio de! Caraque, distrito de Latina, incluidas en e! plan 
de urgencia para acondicionamiento de barriadas, por un 
precio tipo de eontrata de 1.296.348 pesetas. 

Segundo. Dejar sin efecto e! proyecto aprobado por e! 
citado acuerdo, sobreseyendo la incoación de expediente de 
contribuciones especiales ordenada por el mismo; y 

Tercero. Dejar afectada la cantidad de 1.296.348 pe­
setas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1976 (H), 
para su aplicación parcial al nuevo proyecto de precios ac­
tualizados que ha de redactar e! Servicio técnico compe­
tente. 

22. Conceder a Tebasa, adjudicataria de las obras de 
acondicionamiento urgente en la Colonia de Valdeconejos, 
una prórroga, hasta el 30 de mayo de 1978, en e! plazo de 
ejecución de las mismas, al haber surgido motivos que lo 
justifican, y de acuerdo con 10 previsto en e! artículo 58 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales. 

23. Conceder a Huarte y Compañía, S. A., adjudica­
taria de las obras de restauración del teatro español (pri­
mera etapa), una prórroga de siete meses, al considerar que 
han surgido motivos suficientes para ello, y de acuerdo 
con lo previsto en e! artículo 58 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. , 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar, en diez expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 6.879.600. 

25. Aprobar un gasto total de 27.000 pesetas para abo­
nar a los componentes del Tribunal calificador de la opo­
sición celebrada para proveer ocho plazas del Cuerpo de 
Asistentes Sociales, y conforme a las relaciones que figuran 
en el expediente, e! importe de la participación en la recau­
dación por derechos de examen y compensaciones sustitu­
torias, establecidas por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 26 de noviembre de 1975, con cargo al 
presupuesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

26. Aprobar un gasto total de 10.800 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador de la 
prueba de aptitud celebrada para designar siete Taquígra­
fos de sesiones, y conforme a las relaciones que figuran 
en el expediente, el importe de la participación que les 
corresponde, de conformidad con 10 establecido por acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de noviembre 
de 1975, con cargo al crédito que, procedente de! presu­
puesto de 1977, se incorpora al formulado para e! ejercicio 
actual, aprobado provisionalmente. 

27. Aprobar un gasto total de 197.256 pesetas para 
abonar a don Adolfo Morales Vilanova, Procurador con­
sistorial, actualmente jubilado, e! importe de los que tuvo 
que hacer frente a Tribunales, con cargo al crédito que, 
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procedente del presupuesto de 1977, se incorpora al formu­
lado para el ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

28. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total 
de 33.329 pesetas para abonar a Rank Xerox el importe 
de sus facturas por suministro y alquiler de máquinas 
y material vario a distintos Departamentos, con cargo al 
crédito que, procedente del presupuesto de 1977, se incor­
pora al formulado para el ejercicio actual, aprobado pro­
visionalmente. 

29. Aprobar un gasto de 8.879 pesetas para abonar 
a Rank Xerox el importe de la factura por gastos de foto­
copiadora en la Vicesecretaria General durante el mes de 
marzo del pasado año, con cargo al crédito que, procedente 
del presupuesto de 1977, se incorpora a las Resultas del 
formulado para el ejercicio actual, aprobado provisional­
mente. 

30. Aprobar un gasto total de 4.097.470 pesetas para 
abonar el importe de veintitrés certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto total de 642.583 pesetas para 
abonar el importe de dieciséis certificaciones por suminis­
tros realizados a los Servicios y dependencias municipales, 
con cargo al presupuesto de 1978, aprobado provisional­
mente. 

32. Aprobar un gasto total de 277.140 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
dos certificaciones por obras de conservación de bocas de 
riego durante los meses de septiembre y octubre de 1977, 
con cargo al presupuesto de 1978, aprobado provisional­
mente. 

33. Aprobar un gasto total de 3.623.414 pesetas para 
abonar el importe de dieciséis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 5.557.586 pesetas para 
abonar el importe de trece relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al presupuesto de 1978, aprobado provisional­
mente. 

35. Aprobar un gasto de 99.025 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados a la Sección de Material y Suministros, con cargo 
al presupuesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

36. Aprobar un gasto total de 1.532.508 pesetas para 
abonar el importe de treinta y ocho relaciones de facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
municipales, con cargo al presupuesto de 1978, aprobado 
provisionalmente. 

37. Aprobar un gasto total de 7.150.072 pesetas para 
abonar el importe de nueve certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto, aprobado provisionalmente. 

38. Aprobar un gasto total de 972.570 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto, aprobado provisionalmente. 

39. Adjudicar a Wikal, S. A., en el precio de pese­
tas 5.388.000, el concurso convocado para la adquisición 
de seis camiones de doble cabina con destino al Parque 
Móvil Municipal, de donde se descontarán 84.000 pesetas, 
como precio de los vehículos a sustituir que a continuación 
se relacionan : Ebro, M-292570, M-292569, M-328389, 
M-351704, M-366156 Y M-577619; y, asimismo, devolver 
la garantía provisional al otro licitador. 

40. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
la cantidad de 38.210 pesetas, importe de los gastos por 
consumo de agua, alcantarillado y recogida de basuras del 
Colegio de la Paloma y Albergue de Ancianos de dicha 
localidad, correspondiente al cuarto trimestre del pasado 
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año, siendo cargo al crédito que, procedente del presup 
to de 1977, se incorpora al formulado para el ejer~e~­
actual, aprobado provisionalmente. ICIO 

41. Conceder, en tres expedientes, la exención de pa 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tagO 
tas fincas sitas en los emplazamientos que a continuacl·~-

1 . 1 h·d · On se re aClOnan, en as que a SI o ena]enante Inmobiliar· 
Urbis y adquirentes las personas que a continuación la 

1 . . d se 
re aCIOI?a.n, temen o en cuenta que se tr~ta de primeras 
transmISIOnes d~ so!~res res~Itantes de la e]~cución de pro­
yectos de .tt:bamzaclOn, acogl?OS a los beneÍlcios de la Ley 
de 3 de dICIembre de 1953, sIendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régi­
men Local: 

A don José María López Fernández Clemente por el 
piso sexto izquierda de la finca número 6 del barrio de 
La Estrella. 

A doña Desamparados Alvarez Ruiz por el piso quinto 
izquierda de la finca número 6 del barrio de La EstrelIa. 

A don Eusebio Rodríguez Magaz por el garaje 15 de 
la finca número 4 del barrio de La Estrella. 

42. Declarar, en tres expedientes, la exención parcial, 
en cuanto al 96 por 100, del arbitrio de plusvalía, en las 
transmisiones de otras tantas fincas sitas en los emplaza­
mientos que a continuación se citan, en las que ha sido 
enajenante Conjunto Residencial T orre Castellana y adqui­
rentes las personas y entidad que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de solares resultantes de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local; y, asimismo, aprobar las liquidaciones correspon­
dientes al porcentaje no afecto a los beneficios de la cita­
da Ley: 

A Edificios Promociones e Inversiones de la Construc­
ción, S. A., por el apartamento 9 B de la finca número 26 
de la avenida del General Perón. 

A don Ramón Zorrilla Muñoz por el apartamento 10 Q 
de la finca número 26 de la avenida del General Perón. 

A doña Angeles López Antúñez por el apartamen­
to 19 F de la finca número 26 de la avenida del General 
Perón. 

43. Conceder a don Basilio Rodríguez Losada la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al sito en la calle de Arturo Soria, con vuelta a la 
del Marqués de Pico Velasco, 76, teniendo en cuenta que 
el mismo es inedificable, siendo, por tanto, de aplicación lo 
dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente Ley de Régimen Local. 

44. Conceder a la Comunidad de Padres Carmelitas 
Descalzos la exención de pago de la cuota de contribu.cio­
nes especiales, por obras de calzada, asignadas a la fmea 
número 9 de la calle de Triana, teniendo en cuenta que la 
misma se encuentra dedicada al uso exclusivo de la Comu­
nidad, y lo establecido en el artículo XX del Conc~rdato 
suscrito entre la Santa Sede y el Estado español, sl~ndo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. . 

45. Disponer la liberación del depósito de 22.485 pes~e­
tas, constituido en la Caja General de Depósitos por dona 
María Victoria Palomero Sauri, para responder del pago 
del arbitrio de plusvalía en la transmisión del piso. te~ce: 
derecha de la calle de BIasco de Garay, 78; y, aSlmlsmh' 
anular la liquidación practicada por prescripción del d~rec tO 

de la Administración, a tenor de lo dispuesto en la vlgen e 
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d Régimen Local y Ley General Tributaria, y decre­

Ley¡ ebaja de la certificación de descubierto. 
tar~. Conced~~ al Colegio de Santa Mar.ía. de la As~n-
. , la bonificaclOn del 90 por 100 del arbltno de radlca­
c~~n con efectos desde el 1 de enero del año en curso, tenien­
ClOn'n cuenta 10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza 
do e . d d' 1-los bienes destma os Irectamente a a ensenanza por 
parat de centros, colegios e instituciones reconocidos o auto-
par e d .. . 1 
rizados por los epartamendtos ml.mls~;nal es cobm

l 
p~tdentes 

ra ello siendo, por tanto, e ap IcaClOn o esta eCI o en 
~t artícuio 15-2-A de dicha Ordenanza y vigente Ley de 
Régimen Local. 

47. Conceder a don Antonio Portugal Ramírez la 
bonificación del 50 por 1~ del arbitrio de radicaci~n por 
el colegio sit~ado en el numero 1. de la calle de Ohva de 
Plasencia temen do en cuenta 10 dispuesto en la correspon­
diente O;denanza para los bienes destin~dos ~ire~ta11!ente 
a la enseñanza por parte de centros, colegIOs e mstltuclOnes 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en el artículo l5-2-A de dicha Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

48. Conceder a doña María González Vivó la bonifi­
cación del 25 por 100 del arbitrio de radicación, con efectos 
desde ell de enero del año en curso, correspondiente a local 
sito en el número 5 de la calle de Rufino González, teniendo 
en cuenta 10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza 
para los establecimientos ubicados en zona industrial, sien­
do, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-D de dicha Ordenanza y vigente Ley de Régimen 
Local. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don José Allende González sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la finca núme­
ro 32 de la calle de Eugenio Salazar. 

50. Disponer, en seis expedientes, que la Corporación 
se muestre parte como coadyuvante de la Administración 
en los recursos que a continuación se relacionan, que se 
tramitan en la Sala 1.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuestos por los contribu­
yentes que, asimismo, se citan, contra resoluciones dictadas 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial sobre 
exacción de distintos arbitrios municipales: 

A la Compañía Telefónica Nacional de España por el 
concepto de alcantarillado. 
. A Productos Rache, S . A, por el arbitrio de solares 

SIO edificar. 
A don Manuel Muñoz Román Galindo por el arbitrio 

de plusvalía. 
A ~nmobiliaria Alcázar, S. A, por el arbitrio de equi­

valenCia. 

" A Rodríguez Neila, S. A, por el arbitrio de radica­
Clon. 

l
A don Gregario Martín Laborda por el arbitrio de 

p usvalía. 

51 a 54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por. el Ayuntamiento en las vías públicas que asimismo, 
se citan' 1 ' , aSI como as cuotas que corresponde abonar a cada 
~n~ de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
~b con las ?ases de imposición aprobadas, y que se haga 
d er a los mteresados, mediante la forma reglamentaria, 
d:1 cRnformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 

eglamento de Haciendas Locales: 
Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 

:' 
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riego y absorbederos en la calle Seis, entre las del Arroyo 
del Olivar y Veintiuno. 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
en la plaza del Doctor Criado . 

Obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
de la plaza del Agata. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones en la 
calle de San Restituto (parcial) y por las de recubrimiento 
asfáltico en la del Alcalde Martín de Alzaga. 

55 a 62. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación Se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 
citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las can­
tidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 
sito entre la calle de San Moisés y el poblado de Vallecas, 
del distrito de Vallecas, aprobadas por acuerdo de 5 de 
abril último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en las calles de Justo Puertas y Diego Mejías, 
del distrito de Vallecas, aprobadas por acuerdo de 19 de 
abril último. 

Obras de urbanización de la calle de los Hermanos 
García, del distrito de Vallecas, aprobadas por acuerdo 
de 19 de abril último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Arenas de Iguña, entre las de 
Suances y la de Segunda Martín, del distrito de Vallecas, 
aprobadas por acuerdo de 19 de abril último. 

Obras de urbanización del paseo de la Esperanza, entre 
el de Santa María de la Cabeza y la estación de las Peñue­
las, del distrito de Arganzuela, aprobadas por acuerdo 
de 19 de abril último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle del Arzobispo Cos, aprobadas por 
acuerdo de 26 de abril último. 

Obras de urbanización de la prolongación de la avenida 
de Buenos Aires, entre la de la Albufera y el camino de 
Valderribas, del distrito de Vallecas, aprobadas por acuerdo 
de 26 de abril último . 

Obras de pavimentación e instalación de absorbederos 
en la Colonia Fin de Semana (primera fase), aprobadas por 
acuerdo de 27 de abril último. 

Circulación y Transportes 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Sociedad Ibérica de Construccio­

nes Eléctricas, S. A. (SICE), por el plazo de tres años, 
la instalación y conservación de semáforos en las zonas 
Oeste y centralizada, así como la conservación de todas las 
instalaciones existentes en dichas zonas y las anteriormente 
conservadas por dicha Empresa en la zona Este. 

Segundo. Adjudicar a Sociedad Anónima de Instala­
ciones de Control (SAINCO), por el plazo de tres años, la 
instalación y conservación de semáforos en la zona Este, 
así como la conservación de todas las instalaciones exis­
tentes en dicha zona, que anteriormente eran conservadas 
por Enclavamientos y Señales, S. A.; Y 

Tercero. Aprobar un gasto en cuantía suficiente para 

621 

Ayuntamiento de Madrid



8 de junio de 1978 

el abono de las cantidades, correspondientes a las adjudica­
ciones procedentes, que se hará efectivo para cada ejercicio 
con cargo a la partida que determine Intervención. 

Educación 

64. Resolver el contrato de arrendamiento de los locales 
sitos en la calle de Barbieri, 10, con efectos a apartir del 
16 de abril último, alquilados para escuelas, poniéndolos 
a disposición de sus propietarios. 

65. Recibir definitivamente, en dos expedientes, las 
siguientes obras, realizadas por don Antonio Zapata Ro­
mero, en los emplazamientos que a continuación se rela­
cionan, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido el correspondiente plazo de garantía de un año 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfectas 
condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Proyecto reformado adicional al de ampliación del cole­
gio nacional Honduras, situado en la calle de los Caídos, 
número 19 (Vallecas) : fecha de recepción provisional, 12 de 
abril de 1977. 

Proyecto reformado adicional al de ampliación del cole­
gio nacional Portugal, situado en la calle de Víctor Pra­
dera, 20: fecha de recepción provisional, 22 de febrero 
de 1977. 

. Cultura 

66. Aprobar un gasto de 995.882 pesetas, importe de 
los que lleva consigo el intercambio de relaciones deporti­
vas Madrid-Barcelona, por las competiciones extraordina­
rias de Atletismo, Natación y Gimnasia celebradas durante 
los actos programados por las fiestas de San Isidro Labra­
dor, Patrón de la Villa, con cargo al presupuesto de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

67. Aprobar un gasto de 30.316 pesetas, importe de 
la asistencia del Director de Instalaciones Deportivas Muni­
cipales al IV Seminario Nacional Municipio y Deporte, 
organizado por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca en 
colaboración con el Centro de Cooperación Intermunicipal 
del Instituto de Estudios de Administración Local, que tuvo 
lugar durante los días del 8 al 13 del corriente mes, con 
cargo al presupuesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

Seguridad y P'olicía Municipal 

68. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, importe de 
los efectuados con motivo de la celebración de la festividad 
de San Juan de Dios, Patrono de los Bomberos, con cargo 
dicha cantidad al crédito consignado en el presupuesto 
de 1977, que se incorpora al formulado para el actual ejer­
cicio, aprobado provisionalmente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. , Aprobar ' el mantenimiento de treintaequi­

pos de toma de muestra tipo SF para la obtención de nive­
les de inmisión, con cargo su importe total, de 301.680 pese­
tas, al crédito consignado en el presupuesto de 1977, que 
se incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual, aprobado provisiona1mente; y, asimismo, aprobar 
lós pliegos de condiciones redactados al efecto; y 

Segundo. " Adjudicar ' el mantenimiento: de 'los', treinta 
equipos ' a ,Mac oLead; .5: A.; éif. el indicado precio, :decp€se .... 
tas 30L680;a tenor del artículo 1l7-1-1.~ :del texto artiéú~ 
lado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, 
de 6 de octubre. 
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. 70. Reclamar judicialmente, de conformidad Con l 
informado por el Servicio Contencioso, al industrial d o 
Valentín Quevedo Pérez la cantidad de 13.800 pesetas On 
concepto de daños causados al Ayuntamiento por la d en 
trucción de 230 metros cuadrados de pradera con cés;d 
en la calle de San PoI de Mar, bloque 10. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

71. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
con los siguientes apartados: 

Primero. Encargar a la Secretaría General la redacción 
de las bases que han de regir la convocatoria para la pro­
visión en propiedad de la plaza de Vicesecretario general 
de esta Corporación, al producirse próximamente la vacante 
de dicha plaza por jubilación forzosa (cumplimiento de la 
edad reglamentaria) de su actual titular, don Florentino. 
Agustín Díez González, el día 28 del corriente mes; y 

Segundo. Conforme a 10 dispuesto en el artículo 72-2 
y demás complementarios del Real Decreto de 6 de octubre 
de 1977, que articula, parcialmente, la Ley 41/1975 de 
Bases del Estatuto de Régimen Local, dirigir comunicación 
a la Dirección General de Administración Local con el fin 
de que, con la conformidad del Director del Instituto de 
Estudios de Administración Local, designe Vicesecretario 
general de esta Corporación, en comisión de servicios, a don 
José Mario Corella Monedero, funcionario perteneciente 
al Cuerpo Nacional de Secretarios de Primera Categoría 
y Subdirector del Centro de Estudios Urbanos del referido 
Instituto ; designación que tendrá carácter transitorio en 
tanto se efectúa la provisión de aquella plaza en propiedad. 

Obras y Servicios Urbanos 

72. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Unión 
de Hortaleza, aurante los días 25, 26, 27 y 28 del corriente 
mes, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente; quedando sujeta la autorización a las disposi­
ciones vigentes y a los condicionamientos que se establecen 
en el informe de la Delegación de Circulación y Transpor­
tes que obra en el expediente. 

73. Autorizar a don Rafael González Villa, del 2 al 11 
del próximo mes de junio, la instalación del Circo Mundial, 
con ocupación de 9W metros cuadrados del solar de pro­
piedad municipal situado en la calle de Seseña, junto al 
colegio Abraham Lincoln, quedando sujeta la autorización 
a las disposiciones vigentes y a las que se establecen p~~a 
las instal,aciones ver:beneras en fuera de fiestas; tamblen 
conformar la cuantía, en concepto de canon a cuenta del 
que, en definitiva, haya de establecerse para el año en curso, 
por importe de 148.800 pesetas, por la cesión de la super­
ficie antes citada . 

. 74. Autoriza~ a la Asociación Familiar San Ignacio 
de Loloya, desde la fecha del acuerdo hasta el día ~O de 
junio próximo,la celebración de los actos que se re!acI~nan 
en el expediente; tampién, a. la Agrupación de Industnales 

Feriantes la instalación y funcionamiento de los e!em~ntoJ 
verbeneros .que, a su vez, se citan, en el solar propleda 
de Inmobiliaria Carabanchel, S. A ., situado en la calle de 
Mirabel, en la zona reservada para Centro Cívico ~ome~­
c!al, que?ando sujetas ambas autorizaciones a las ~Ispof~: 
clOnes vIgentes y a las que 'se establecen para las 111sta 
ciüries verbeneras en fuera · de fiestas. . , . 

75. Autorizar:áExhibiÚon Jonas, del 9 al 30de jum~ 
próximo; 'la éxhiDieión dé la BaJlel1a Gigante, con Octl)a 
ción de' una superficie de 400 metros cuadrados de! so ar 
de propiedad municipal situado en la avenida ~e I~; To~:; 
ros-avenida de la Paz, quedando sujeta la autonzaclOn a 
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d' posiciones vigentes y a las que se establecen para las 
. lS talaciones verbeneras en fuera de fiestas; también con­t S mar la cuantía, en concepto de canon a cuenta, del que, 
or definitiva, haya de establecerse para el año 1978, por 
f~porte de 62.000 pesetas, por la cesión de la superficie 
antes citada. 

Cultura 

76. Autorizar al Instituto Nacional del Libro Español 
ra que celebre durante los días del 1 al 13 del próximo 

~es de junio, las Ferias del Libro en las barriadas peri­
féricas de la plaza de Castilla, en el trozo comprendido 
entre la avenida del Generalísimo y la calle de San Aquili­
no (distrito de Tetuán); en la plaza del Puerto Rubio (dis­
trito de Vallecas), en la Cruz de los Caídos, en el trozo 
comprendido entre la calle de Alcalá, esquina a la de Arturo 
Soria (distrito de Ciudad Lineal) , y en la plaza de las 
Comendadoras, quedando sujeta la autorización al pago de 
las tasas municipales correspondientes. 

77. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, a Innovación, S. A, la instalación de persia­
nas en el Museo Municipal, por importe de 297.907 pese­
tas de conformidad con 10 determinado en el artículo 61 
de 'la Ley Especial para el Municipio de Madrid de 11 de 
julio de 1963 y en el artículo 117 del texto articulado par­
cial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre, siendo cargo dicho gasto al crédito que, procedente 
del presupuesto de 1977, se incorpora al formulado para el 
ejercicio actual, aprobado provisionalmente. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

78. Autorizar a don Amadeo Hernández García, Inge­
niero Director del Departamento de Limpiezas, y a don 
Gonzalo Martín Palomo, Jefe de la Sección de Recogida 
y Eliminación de Residuos Sólidos, para que se desplacen 
a Tell & See (Austria), con el fin de asistir a un Simposio 
sobre tr~tamiento de los residuos sólidos urbanos, que se 
c~lebrara del 29 de mayo al 1 de junio del corriente año, 
sl.endo <;argo su importe, de 90.000 pesetas, a que asciende 
dIcho v.laje, estancia e inscripción, al presupuesto de 1977, 
que se mcorpora al formulado para el ejercicio actual apro-
bado provisionalmente. ' 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

A I e al día P , e, ¡de n c'l Q 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apart~~o séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
ruz~clOn, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
~aclO.~es Locales, y previo informe de los Servicios y de la 

eCC10n correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

n'd D~n Pedro de Pedro Benito, para carnicería en la ave-
1 ~ e Juan de Andrés, 5 (galería, puesto número 20). 

A harpesca, S. A, para pescadería en la calle de José 
rcones Gil, 15. 

call~~n~o ESI,>añol de Crédito, S. A, para agencia en la 
D e Presidente Carmona 10. 

en la on Félix He.rrero Lópe;, para bar, como ampliación, 
calle del Cnsto de Limpias, 2. . 
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Don Julián Mateo Alvarez, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de Colomer, 
número S. 

Don Augusto González Lázaro, para taller de confec­
ción de pren?as de ante y napa, como ampliación, en la 
calle de Preciados, 21. 

Calzados la Imperial CIay, S. A, para zapatería, como 
ampliación, en la Puerta del Sol, 12. 

Don José Palomino Garcés, para garaje y taller de 
reparación de automóviles, como ampliación, en la calle 
de las Peñuelas, 10. 

Don José María Gutiérrez Frías, para taller de im­
prenta en la calle de los Carrascales, 28. 

Mc Graw Hill de España, para domicilio social, oficina 
y almacén en la calle de Santa Isabel, 4. 

Doña Eduvigis Zotes Martínez, para casa de huéspedes 
en la travesía de San Mateo, 6. 

Don Sebastián Bermejo Martín, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Nicolás 
Sánchez, 118. 

Pedro Roquet, S. A, para taller y venta de accesorios 
de maquinaria en la calle de Fuenterrabía, 3. 

Don Armando Ulloa Garmendía, para óptica y venta 
de artículos de física y taller de reparaciones como amplia-
ción, en el paseo de Extremadura, SS. ' 

Don Antonio Alvarez Riesgo, para carnicería como 
c~mbio de nombre, en el Mercado de San Enrique,' puesto 
numero 22. 
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Doña Conrada de Hormigos López, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Emilio 
Ferrari, 75. 

Don Esteban Marina Alburquerque, para taller de con­
fección de géneros de punto, como ampliación, en la plaza 
de Bami, 10. 

Don Eduardo de Santos Sanz, para taller de electri­
cidad del automóvil en la calle de Puenteareas, 10. 

Doña Sagrario Pescador Gutiérrez, para tienda de co­
mestibles en la calle de Chiquinquira, bloque 49. 

Don Hermenegildo Juan Martín Cabrera, para almacén 
cerrado en la calle de Algaba, 4. 

Don Emilio Román Peláez, para taller de confecciones 
en la calle de los Guindos, 28. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Cuevas 
de Almanzora, 36. 

Don Jesús Higuera Morón, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Embajadores, 151. 

Don Teodoro Díaz Fernández, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Platino, 2. 

Don Vidal Arribas Avial, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle del Laurel 23. 

Don Vicente Aparicio Cerezo, para taller electro~ecá­
nico de automóviles en la calle de Movinda, 8. 

Banco Herrero, para agencia en la calle de Clara del 
Rey, 30. 

Krapesa, para planta de manipulación y envasado de 
productos de laboratorio en la calle de las Lenguas, sin 
número. 
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Don Francisco Abad Gil, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en la calle de Escoriaza, 9. 

Don Gregorio Sánchez Lozano, para taller de carpin­
tería en la calle del Doctor Criado, 14. 

Don José Alonso Teri, para sala de fiestas en la calle 
de Claudio Coello, 145. 

Doña Florencia Milagros González Moreta, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Arzúa, 2. 

Auto Periferia, S. A., para garaje en la calle de las 
Islas Aleutianas, 25. 

Don Vicente V ázquez Sobreviela, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 126. 

Don Antonio Gutiérrez Caño, para fábrica de churros, 
como cambio de nombre, en la calle de Sabadell, 53. 

Itesa, S. A., para almacén en la calle de José Sánchez 
Pescador, 7. 

Don Rafael Cid de Rivera y López de Lerma, para 
repostería en la calle del Padre Damián, S. 

Doña María Antonia Vida Rosell, para instituto de 
belleza, como cambio de nombre, en la calle del Pez Austral, 
número 10. 

Entallados Artesanos J. Prieto, S. A., para oficina 
y almacén en la calle de Nicolás Sánchez, 47. 

Doña Elisa Decaso Menac, para instalar calefacción en 
la calle de Goya, 83. 

Don Manuel Pérez Ruano, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Felipe Castro, 
número 18. 

Inversora Mobiliaria, S. A., para oficinas en la calle de 
Lagasca, 73 y 75 . 

Don Nicolás Fraile de la Llave, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Montejurra, 40. 

Don Ramón Velerico Vivar, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Abella, 2, puesto número 15. 

Don Laudino VilIarpriego Bocero, para bar en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 4. 

Don Mauricio Perea del Pozo, para mantequería en la 
avenida de Rafaela Ibarra, sin número. 

Doña Milagros Martínez Angulo, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la plaza de Roma, 17. 

Don Benito A . Solana Fernández, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Garmur, 8, 
puesto número 16. 

Unión Explosivos Río Tinto, S. A., para oficinas, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Marqués 
del Riscal, 2. 

Don Luis Cuens Moreno, para almacén cerrado en la 
calle de Rodrigo Uhagón, 13. 

Don Angel Blanco Molina, para taller de reparación 
y bobinado de motores, como cambio de nombre, en la calle 
de Recesvinto, 80. 

Don Angel Rincón Cuartero, para almacén cerrado en 
la calle de Istúriz, 14. 

A. Bando, S. A., para oficinas, almacén y venta por 
mayor de artículos de ferretería, como cambio de nombre, 
en la calle de Juan Montalvo, S. 

Don José María Jiménez Moreno, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la ronda de Segovia, 21. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Paves, S. A., para venta de papeles pintados en la ave­
nida de Moratalaz, 103. 

Doña Alicia Alonso Matorra, para papelería y venta de 
artículos de escritorio y juguetes en la calle , de Lumbreras, 
número '3. 

Don Gregorio Alvarez Fernández, para bollería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto 
número 15. . 
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VaIcárcel, S. A. , para doinicilio social y oficinas en l 

calle de Montalbán, 3. a 
Obras Cerámicas, S. A., para domicilio social y ofici 

en la calle de Montalbán, 3. nas 
Centro Sur, S. A., para domicilio social en la calle d 

Fernán González, 26. e 
Don José López Gómez, para oficina en la calle de F 

derico Gutiérrez, 37. e-
Don Simón .García Gómez, para peluquería de caballe_ 

ros, como cambIO de nombre, en la calle del General Mola 
número 210. ' 

Don Rafael Rivera Durán, para taller de fontanería en 
la calle de Sincelejo, 4. 

Gonzapur, S. A ., para domicilio social provisional en 
la calle de Santiago Rusiñol, 12. 

Zaher, S. A., para domicilio social, oficinas y venta de 
pisos en el paseo de Onésimo Redondo, 4. 

Don Rufino Martín López, para frutería y verdulería 
en la calle de Encarnación del Pino, 38. 

Zamor, S. A., para domicilio social en el paseo de Oné­
simo Redondo, 4. 

Rigor, S. A., para domicilio social y oficinas en el paseo 
de Onésimo Redondo, 4. 

Zharso, S. A., para domicilio social en el paseo de Oné­
simo Redondo, 4. 

Herzasan, S. A., para domicilio social en el paseo de 
Onésimo Redondo, 4. 

Limpiezas Crespo, S . A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Jaime el Conquistador, 25. 

Cedie, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del Marqués de Cubas, 23. 

Dosar, S. A., para domicilio social provisional en la 
calle del Marqués de la Ensenada, 16. 

Don Zenón García Blanco, para tienda de comestibles 
en la calle del General Saliquet, 14. 

Don Joaquín Catalá Virgili, para venta de maquinaria 
y aparatos científicos en la calle de Villamanín, 46. 

Don Manuel Herraiz Ortega, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Tomás Bretón, 18. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería en la calle 
de la Alegría de Oria, 1. 

Don Manuel Torres Navas, para taller de fontanería 
en la calle de Albarracín, 1. 

Don Joaquín Azagra CunilIera, para librería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tembleque, 106. 

Los Mojones, S. A. , para domicilio social, oficina y ven­
ta de parcelas en la calle de Serrano, 81. 

Procel, S. A., para domicilio social y oficina en la ave­
nida del Doctor Arce, 10. 

Instalaciones Técnicas de Climatización, S. A., para do-
micilio social y oficinas en la ronda de Toledo, 12. . 

Don Florindo Rodrigo Contra, para taller de carpIn­
tería en la calle de Zipaquirá, 6, bloque 91, local número 2. 

Irabia, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Viriato, SS. . 

Bracena, S. A., para domicilio social en la calle de VI­
riato, 67. 

Quorum, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida del Generalísimo, 53. 

Doña María Victoria Vázquez, para venta de confec­
ciones en la calle de Gaztambide, 22, local número ll. 

Equinaval, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida del Generalísimo, 96. 

Química Comercial, S. A., para domicilio social en la 
calle de FuencarraI, 54. 

Limpiezas Fuentes, para oficina en la calle de San Lo-
renzo,26. · , 

Doña María del Carmen Hernández Sanz, para Ii.brer~a 
y venta de material pedagógico y prensa en la avemda e 
Badajoz, 21. 
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Cabera, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 

d Seseña, 32. , . . 
e D n Antonio Sanchez Sanz, para tIenda de comestIbles, 

°cambio de nombre, en la calle de San Joaquín, 16. 
como 'fi' S A d' '1' . 1 Compañía de Edl caClones, . ., para omlCl 10 SOCIa 

J aseo de Onésimo Redondo, 4. 
en eD~ña Manuela Ruiz Gutiérrez, para peluquería de seño­

como cambio de nombre, en el paseo de los Castellanos, ras, 
número 45. 

Madrid, 8 de junio de 1978.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALvAREz ALVAREZ. 

II'U'U'II 11'11,,,,,,,,,,,,,,,,,,'"'''''''1,'''''''1'''''1''1''1,'111'''1,'''""I"I""""'I''''''''''''''''I,'U'I,''''''''''''''''I,'I''Iji 

Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre el personal del Departa­
mento de Parques, Jardines y Estética Urbana, para pro-

veer 64 plazas del mismo 

Advertido error en la norma 3 de la convocatoria de referen­
cia, se hace público que, para ser admitido al concurso-oposición 
en las plazas de Oficiales tractoristas y Oficiales mecánicos, los 
aspirantes, entre otros, deberán reunir el requisito de estar en po­
sesión del carné de conducir de clase B o, en su defecto, el permiso 
deberá llevar una estampilla en la que se haga constar que única­
mente autoriza para la conducción de tractores y máquinas auto­
motrices agrícolas. 

y a los efectos oportunos, se hace público que el nuevo plazo 
de admisión de instancias para solicitar tomar parte en el concurso­
oposición restringido, en las plazas a que se hace mención, será 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado el anuncio de la presente en el B aletín Oficial 
de la Provincia. 

Madrid, 22 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringidas para el acceso a la plantilla de Conductores del 
Parque de Maquinaria del Departanwnto de Limpiezas 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ej ercicio de las pruebas selectivas 
restringidas, para el que quedan convocados, se celebrará el día 20 
del próximo mes de junio, a las cinco de la tarde, en el Parque 
de Maquinaria (Santa Genoveva, sin número), acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 29 de mayo de 1978.-EI Secretario del Tribunal, Juan 
Caballero V ictaria. 

* * * 
Reso~uc~ón del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restr:ngtdas para el acceso como funcionarios de carrera, en 
proptedad, de las plazas de Auxiliares de Mayoral del 

M atadero Municipal 

~or acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspIrantes admitidos que el ej ercicio de que constan las pruebas 
selectivas t ' 'd ' l ' res nngl as, para el que quedan convocados, se celebrara 
; 1~la 23 del próximo mes de junio, a la una de la tarde, en un 
a on de Comisiones de la Casa de Cisneros, plaza de la Villa, 4, 

~~to ~l que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
entIdad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

d ~adrid, 30 de mayo . de 1978.-EI Secretario del Tribunal, María 
e os Angeles Sanz. 

* * * 

8 de junio de 1978 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
restringindas para el acceso (J¡ la plantilla de Oficiales matari­
fes y Oficiales mondongueros del Mantadero Municipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que constan las pruebas 
selectivas restringidas, para el que quedan convocados, se celebrará 
el día 27 del corriente mes, a las cinco de la tarde, en el Colegio 
de San Ildefonso, sito en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 2 de junio de 1978.-El Secretario del Tribunal, Francis­
ca Vic/¡ P érez. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido convocado entre los funciona­
rios de Servicios Especiales, en propiedad, para proveer 
50 plazas de operarios del Servicio de Asistencia Interna 

y Ceremonial, 'en expectativa de destino 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6 de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición restringido convocado 
entre los funcionarios de Servicios Especiales, en propiedad, para 
proveer SO plazas de operarios del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial, en expectativa de destino, concediéndose un período 
de reclamaciones de quince días, a tenor de 10 establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Francisco Aguilera Juárez. 
2. Don Alejandro Alcañiz Utanda. 
3. Don Víctor Barroso Fernández" 
4. Don José Bermejo Felipe. 
s. Don Fermín Bonilla GÓmez. 
6. Don Custodio Cano Ibáñez. 
7. Don Juan Cantalejo Rebollo. 
8. Don Manuel Casas Sánchez. 
9. Don Teodoro Corrales Sánchez. 

10. Don Jesús Crespo Ruiz. 
11. Don Esteban Chacón Peña. 
12. Don Joaquín Chércoles Chicharro. 
13. Don Ramiro de Diego Romero. 
14. Don Francisco Fernández Fernández. 
15. Don Francisco Fernández Llanos. 
16. Don Gregorio Ferrera Ruiz. 
17. Don José Luis Fontela Fraile. 
18. Don Francisco Galindo Blasco. 
19. Don José María Gallardo Cascos. 
20. Don Oscar Luis García Granado. 
21. Don Juan García J uarros. 
22. Don Gregorio Gómez Santacruz. 
23. Don Paulino Grande García. 
24. Don Manuel Guijarro Coronado. 
25. Don Domingo Heredia Heredia. 
26. Don Fidel Izquierdo González. 
27. Don Emiliano Jiménez Mayoral. 
28. Don Antolín Lence Rey. 
29. Don Juan Manuel López Hita. 
30. Don Agustín Lozano Barbado. 
31. Don Antonio Manrique Securún. 
32. Don José Martín Díaz. 
33. Don Angel Martín de la Fuente. 
34. Don Olegario Martín Herráez. 
35. Don Mariano Martín Jiménez. 
36. Don Teodoro Martín Martín. 
37. Don Demetrio Martín Miranda. 
38. Don Victorio Martín Nieto. 
39. Don Hortensio Mendoza Garrido. 
40. Don José Molina Ruiz. 
41. Don Rafael Moruno Barragán. 
42. Don Pedro Otero Ramos. 
43. Don Vicente Peinado Ruiz. 
44. Don Juan José de la Peña Rojo. 
45. Don Antonio Pino Escolá. 
46, Don Rufino Ramos Deza. 
47. Don Evaristo Rey }4:artín. 
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48. Don Manuel Rodríguez Rivera. 
49. Don Jaime Romero González. 
SO. Don Pedro Sánchez Alvarez. 
SI. Don Gregorio Sánchez Iglesias. 
52. Don Claudio Sanz López. 
53. Don Dionisio Sanz Merino. 
54. Don José Suárez Arias. 
55. Don Teodoro Tamayo Herranz. 
56. Don Anacleto Trigo Belinchón. 
57. Don Juan José Vicioso Barbadillo. 
58. Don Carlos Vidal Lorenzo. 
59. Don Francisco Vivas Albo. 
60. Don Leopoldo Zardaín Pérez. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber alcanzado la taUa mínima exigida de 1,650 metros: 

Don Juan José Civantos Melero. 
Don Benigno Garcés Rodríguez. 
Don Rufo Gómez Valverde. 
Don Antonio Martín Sánchez. 
Don Fernando Mora de la Cuerda. 
Don Pablo Sanz Palomino. 

Por no haberse presentado a los reconocimimtos médicos y medi­
ciÓ11 de talla: 

Don Jesús Atienza Masa. 
Don Pablo Bonilla García. 
Don Francisco Borreguero Rodríguez. 
Don Hipólito Bragado Allende. 
Don Julián Felipe Famoso. 
Don Ramiro Fernández García. 
Don Julio Flores Rodrigo. 
Don Julio García Gil. 
Don Rafael García de Haro. 
Don Miguel García Hernández. 
Don Rufino Garrido Egea. 
Don Francisco González Hernández. 
Don Antonio González Martín. 
Don Pedro Guillermo González Seco. 
Don Salvador González Sepúlveda Romeral. 
Don Francisco Granados Gutiérrez. 
Don Manuel Justo Rodríguez. 
Don Victorio Lancha Morante. 
Don Emilio López Blanco. 
Don Demetrio López Buendía. 
Don José Luis Luna Rioja. 
Don Vicente Macías García. 
Don Gaspar Marquina de las Heras. 
Don Joaquín Martínez Lobo. 
Don Juan Antonio Mayoral Cid. 
Don Angel Mej ía Montalvo. 
Don Víctor Mirasierra Mirasierra. 
Don José Roncero Lázaro. 
Don Gabriel Sánchez Encinas. 
Don Francisco Sánchez Mellén. 
Don Antonio Sanz Feito. 
Don Vicente Saugar Fernández. 
Don José Serradilla Cortés. 
Don Anselmo Serrano Díaz. 

Madrid, 24 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 35 mesas y 140 sillas con 
destino a comedores de empleados en los Cementerios de Cara­
banchel y Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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== Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo d· 
, . ISpUesto 

en el articulo 24 del Reglamento de Contratación de las Co 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. rpora_ 

Madrid, 22 de mayo de 1978.-El Secretario general PE 

BARCINA TORT. ' DiO 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en se ·' . . 'Slon 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
curso para contratar la adquisición de cinco camiones con destin~n; 
Parque Móvil Municipal. a 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiest 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con~ 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación, por el plazo de cinco años, 
del Parque Azorín. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
cionés Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación, por el plazo de cinco afios, 
del Parque San Isidro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 
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= 
CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobie:no ha acor~a?o, en seSlOn 
17 del corriente mes, aprobar los phegos de condiciones del con-

de ubasta para contratar las obras de urbanización de accesos 
curso-s . 

la Colonia ZOlme. 
a Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
en tación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
:;a ante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
a:rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 

o plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
cuy . d d· . 1 . l· . d dentes contra dichos plIegos ,e con IClones; . en a mte IgencI~ e 

ue transcurridos los ocho dlas antes mencIOnados no habra ya 
~gar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de consolidación de un muro 
medianero en la calle de Eustaquio Rodríguez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de codiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización de las calles de 
Eridano (parcial) y Mizar. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
e~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
d La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
\ 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 

su asta para contratar las obras de instalación de mostradores 
Y. otras menores en los locales del Departamento de Estadística, 
SItuado en la calle de Alcalá, 62. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes . al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de reparación de la pavimentación 
y servicios complementarios en las Colonias Sadi, Palomeras (pri­
mera y segunda) y terrenos comprendidos entre las carreteras de 
Valencia y Vaciamadrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a 1.\na de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. ' 

Madrid, 24 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

Empréstito Villa de Madrid de 1931 (interior) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con las bases aprobadas para la emlSlOn de 
100.000.000 de pesetas en obligaciones ,.del Empréstito Villa de Ma­
drid de 1931 (interior), vengo en disponer: 

Que el día 16 de junio próximo, a las nueve y media de la ma­
ñana, bajo la presidencia de don Luis María Huete Morillo, Con­
cejal Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general 
e Interventor de Fondos, se verifique la amortización de las siguien­
tes obligaciones que restan de las tres series de que consta la emisión 
del Empréstito Villa de Madrid de 1931 (interior), quedando con ello 
totalmente extinguida la deuda contraída en su día por el mencionado 
Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.306 obligaciones. 
Serie B, de 2.500 940 
Serie C, de 5.000 570 

El último cupón pagadero de estas obligaciones será el que vence 
en 1 de julio próximo. 

De esta amortización se levantará acta 'por duplicado, uniéndose 
un ejemplar al expediente incoado y surtiendo el otro sus efectos 
en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas correspondientes a las obligaciones anteriormente cita­
das se expondrán al público para su examen. 
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Asimismo vengo en disponer que la numeraclOn correlativa de 
los títulos amortizados se publique en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID para general conocimiento de los interesados. 

Madrid, 26 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1973 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de 1.220.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito Villa de Madrid de 1973 (primera etapa), correspon­
diente al presupuesto extraordinario de 5.715.000.000 de pesetas, 
vengo en disponer: 

Que el día 16 de junio prOXlmo, a las diez de la mañana, bajo 
la presidencia de don Luis María Huete Morillo, Concejal Presi­
dente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número cinco de dicho empréstito, para la amortización de 
las siguientes obligaciones de las tres series de que consta la emisión: 

Serie A, de 10.000 pesetas, 
Serie B, de 25.000 
Serie C, de 50.000 

2.103 obligaciones. 
797 
479 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 100 obligaciones, agrupándolas por centenas, cada una de 
las cuales quedará representada por una bola, cuyo número, añadién­
dole dos ceros, será igual al de la última obligación de la serie 
correspondiente. 

De la serie A se extraerán 21 bolas, de las que 20 amortiza­
rán 2.000 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las tres que faltan 
para completar las 2.103 objeto de amortización serán: 96, las nú­
meros 16.005 a 100, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 161, y las siete restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán ocho bolas, de las que siete amorti­
zarán 700 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 97 que faltan 
para completar las 797 objeto de amortización serán: 66, las nú­
meros 7.435 a 500, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 75, y las 31 restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amorti­
zarán 400 obligaciones, a razón de 100 por bola. Las 79 que faltan 
para completar las 479 objeto de amortización serán : 61, las nú­
meros 8.540 a 600, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 86, y las 18 restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero' de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención General. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el bombo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 26 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomina­
dos Emprétito Villa de Madrid de 1946 (primera etapa), corres-
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Pondiente al presupuesto extraordinario de 1 385 000 000 . . . de pese. 
tas, vengo en disponer: 

Que el día 16 de junio prOXlmo, a las diez y media de la 
ñana, bajo la presidencia de don Luis María Huete Morillo Coma. 

, n· 
cejal Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Renta 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario gener~ 
e Interventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Con. 
sistoriales el sorteo número 26 de dicho empréstito para la amorti. 
zación de las siguientes obligaciones de las cuatro series de que 
consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 442 obligaciones. 
Serie B, de 5.000 719 
Serie C, de 10.000 360 
Serie D, de 25.000 54 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
series de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas, del uno al 
cero, cada una de las cuales quedará representada por una bola 
cuyo número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obli: 
gación de la serie correspondiente. 

De la serie A se extraerán 44 bolas, de las que 43 amortiza. 
rán 430 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan 
para completar las 442 'obligaciones objeto de amortización se to­
marán: cuatro, las números 17.827 a 30, procedentes de la serie 
incompleta anterior número 1.783, y las ocho que faltan se tomarán 
de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 72 bolas, de las que 71 amortiza. 
rán 710 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 
para completar las 719 obligaciones objeto de amortización se toma· 
rán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 36 bolas, de las que 35 amortiza· 
rán 350 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 360 obligaciones obj eto de amortización se tomarán: 
cinco, las números 14.606 a 10, procedentes de la serie incompleta 
anterior número 1.461, y las cinco restantes se tomarán de la úl· 
tima bola extraída. 

De la serie D se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amor­
tizarán 40 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 14 obligaciones 
que faltan para completar las 54 objeto de amortización se toma­
rán: siete, las números 1.044 a 50, procedentes de la serie incom­
pleta anterior número 105, y las siete que faltan se tomarán de la 
última bola extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor· 
tizadas será ~I que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el bombo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 26 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la emi­
sión de 100.000.000 de pesetas en obligaciones garantizadas del En­
sanche de Madrid de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 de junio próx¡'mo, a las once y media de la ma­
ñana, bajo la presidencia de don Luis María Huete Morillo, Conce­
jal Presidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Renta~ 
y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario genera 
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tor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Con-
e Interven 'AO I .. , dI' . . . les el sorteo numero..., para a amorhzaCIOn e as slgUlen-
slstona . d ' . 
tes obligaciones de las tres senes e que consta este emprestlto: 

Serie A, de 500 pesetas, 2.514 obligaciones. 
Serie B, de 2.500 1.007 
Serie C, de 5.000 251 

A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
. de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas, del uno al 

~H , 
cada una de las cuales quedara representada por una bola, 

cero, , I ,. lId 1 'It' bl' 
número añadiendo e un cero, sera Igua a e a u Ima o 1-

cuyo '. . 
. 'n de la sene correspondiente. 

gac;e la eerie A se extraerán 251 bolas, que amortizarán 2.500 
bli adanes. Las 14 que faltan para completar las 2.514 obliga­

o g ." ,. l' 40 956 . es objeto de amortlzacIOn se tomaran: cmco, as numeras . 
Clan . . 1 " 4096 1 60 procedentes de la sene mcomp eta antenor numero. ,y as 
a e:e restantes se tomarán de la última bola extraída. 
nu De la serie B se extraerán 100 bolas, de las que a razón de 10 
por bola amortizarán 1.000 obligaciones. Las siete que faltan para 
completar las 1.007 objeto de amortización serán las números 10.574 
a 80 procedentes de la serie incompleta anterior número 1.058. 

De la serie C se extraerán 25 bolas, de las que 24 amortiza­
rán 240 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 11 que faltan 
para completar las 251 objeto de amortización serán: siete, las nú­
meros 3.674 a 80, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 368, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola ex­

traída. 
El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­

tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 
Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­

dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en las oficinas de la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el bombo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 26 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval 

del Estado) 

El señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se ha servido 
dictar el siguiente Decreto: 

De conformidad con la base segunda de las aprobadas para la 
emisión de 1.400.000.000 de pesetas en títulos amortizables deno­
minados Empréstito Villa de Madrid de 1956 (con el aval del Es­
tado), vengo en disponer: 

Que el día 16 de junio próximo, a las doce y media de la tarde, 
bajo la presidencia de don Luis María Huete Morillo, Concejal 
P:esidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Pa­
trllnonio, y con asistencia de los señores Secretario general e Inter­
ventor de Fondos, se celebre públicamente en las Casas Consistoria­
les el sorteo número 17 del citado empréstito para la amortización 
de .l~~ siguientes obligaciones de las cinco series de que consta esta 
emlslon: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 1.386 obligaciones. 
Serie B, de 5.000 820 
Serie C, de 10.000 410 
Serie D, de 25.000 164 
Serie E, de 50.000 109 

. A estos efectos, con las obligaciones en circulación se formarán 
senes de 10 obligaciones, agrupándolas por decenas, del uno al 
cero, cada una de las cuales quedará representada por una bola, 
cuy? número, añadiéndole un cero, será igual al de la última obli-
gación de l' . . a sene correspondiente. 
[. De la serie A se extraerán 138 bolas, de las que 137 amortiza­
an 1.370 Obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 16 que faltan 
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para completar las 1.386 objeto de amortización serán: nueve, la 
números 72.662 a 70, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 7.267, y las siete restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 82 bolas, de las que 81 amortiza­
rán 810 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 820 objeto de amortización, serán: dos, las núme­
ros 1.689 y 90, procedentes de la serie incompleta anterior núme­
ro 169, y las ocho restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 41 bolas, de las que 40 amortiza­
rán 400 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 410 objeto de amortización, serán: seis, las núme­
ros 14.285 a 90, procedentes de la serie incompleta anterior núme­
ro 1.429, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola ex­
traída. 

De la serie D se extraerán 17 bolas, de las que 16 amortiza­
rán 160 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cuatro que faltan 
para completar las 164 objeto de amortización serán: dos, las nú­
meros 11.729 y 30, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 1.173, y las dos restantes se tomarán de la última bola ex­
traída. 

De la serie E se extraerán 11 bolas, de las que 10 amortiza­
rán 100 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan 
para completar las 109 objeto de amortización serán: cinco, las 
números 1.006 a 10, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 101, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado, y surtiendo el otro sus 
efectos en la Intervención de Fondos. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el bombo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, 
cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 26 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En el Almacén de Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 

se encuentran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser 
sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Dos faldas de color azul; gafas graduadas y de sol, de varias 
clases y tamaños; sobre con radiografías; paraguas de señora 
y caballero, plegables y corrientes; Libros de Familia; jerseys de 
varias clases, de señora y caballero; bolsa con chaquetón; meche­
ros, de varias clases, de gas y corrientes; chal de punto de lana, 
color beige; poncho de niño, de flores; rebecas de lana, de varias 
clases y colores; abriguito de niño; máquina fotográfica; caj a me­
tálica, con diversas herramientas; bolsa de plástico, con chubas­
quero, camisa y libro; medalla, al parecer de oro, con la efigie de 
la Virgen Niña; bolsa de plástico, con mantel, y bolso marrón 
vacío; llaveros de varias clases, con llaves; chaqueta de paño 
blanco; gorra de paño gris; bolsa de plástico, con ropa, zapatos, 
falda y jersey; tres libros; bolsa azul, con cubiertos y servilletas; 
monederos con dinero, de varias clases; cadena, al parecer de plata; 
bolsa de plástico, con chaquetón negro; anillo, al parecer de oro, 
con piedras, e impermeable azul con funda del mismo color . 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de mayo 
de 1978 entregados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 24 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de Villa durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Don Jaime Yua Sanjaume, avenida de 
Abrantes, 20 ... ....... ............ ...... .... . 

Don Antonio Morán Díez, Ríos Rosas, 
número 46 .. ........ ...... .................. .. 

Don Antonio Córdoba Fernández, Vía 
Lusitana, 38 ............................... .. 

Don Tomás Santís González, barrio de 
Santa María, bloque, casa 4 ........... . 

Doña Concepción Lengo Ramayo, Peña 
de Francia, 6 ................................ . 

Gren House, S. A., Aniceto Marinas, 
número 110 ................................. . 

Don Pedro Nelasco Rosa, Josefina Ale-
many, 5 ....................................... . 

Compañía Mercantil Hispánica de Ais­
lamientos, Marqués de Villamejor, 4. 

Doña Asunción Cervantes Mengual, pa­
seo de Santa María de la Cabeza, 64. 

Don J ohn Evans Patrón, Sánchez Bar-
cáiztegui, 20 .................. ............. .. 

Don Carlos Escudero García, Ronda 
Sur, 127 ........................ ...... ....... .. 

Don Felipe Nieto García, Talco, 46 
Librería Sanz, Narciso Serra, 6 ......... 
Inmobiliaria Azu, S. A., Hileras, 4 ... 
Don César Pozo Rodríguez, Nicolás 

Sánchez, 107 ............................... .. 
Don Isidoro Velasco Castaño, Fuente 

de Tiro, 32 ................................ .. 
Don Federico Félix Lecuona, Fernán 

González, 57 ................................ . 
Don Marcelo Blandín Bao, paseo de 

Santa María de la Cabeza, 66 ......... 
Don José Antonio Martínez Marcos, 

avenida de Brasil, 4 .. .. ........ ...... .. . 
Doña María Jesús Monasterio Astoria, 

Infante, 5 ................................. . .. 
Don José María Aranguena Clemente, 

paseo de la Habana, 23 ................ .. 
Doña Ana Muñoz Carnicero, Fermín 

Caballero, 19 ............................... . 
Don Emiliano Arauz Hernández, barrio 

de Santa María, bloque 6, casa nú-
mero 4 ..................................... .. 

Fe c b a 
de la 

entrada 

3-4-1978 

3-4-1978 

5-4-1978 

6-4-1978 

7-4-1978 

8-4-1978 

10-4-1978 

11-4-1978 

12-4-1978 

15-4-1978 

15-4-1978 
17-4-1978 
17-4-1978 
17-4-1978 

20-4-1978 

20-4-1978 

21-4-1978 

24-4-1978 

26-4-1978 

26-4-1978 

26-4-1978 

27-4-1978 

29-4-1978 

Fecba 
del venci· 

miento 

3-5-1978 

3-5-1978 

5-5-1978 

6-5-1978 

7-5-1978 

8-5-1978 

10-5-1978 

11-5-1978 

12-5-1978 

15-5-1978 

15-5-1978 
17-5-1978 
17-5-1978 
17-5-1978 

20-5-1978 

20-5-1978 

21-5-1978 

24-5-1978 

26-5-1978 

26-5-1978 

26-5-1978 

27-5-1978 

29-5-1978 

En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este excelentí­
simo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 29 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Alejandro Alonso Berzas proyecta establecer unas oficinas 
y fábrica de pintura al temple en la casa número 1 de la calle de 
los Pajaritos. 

Realce de Edificios y Exteriores, S. L., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa número 8 de la calle de 
Ponciano. 

Don Alfredo Chasco Cifuente proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 6 de la calle Mayor. 
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Don Eugenio Martín Gómez proyecta establecer un taller de 

ebanistería en la casa número 25 de la calle de la Virgen de 
Aránzazu. 

Frandcis, S. A., 
electrodomésticos en 
de Monteagudo. 

proyecta establecer un almacén de aparatos 
la casa número 22 de la calle del Marqués 

Don Vicente Calvillo Gascueña proyecta establecer un ga . 
en la casa número 24 de la calle de Francisco Iglesias. raje 

Don Enrique Martínez Coca proyecta establecer un bar en l 
casa número 24 de la calle del General Pintos. a 

Don Alfonso Rarnírez Martínez proyecta establecer un almacén 
cerrado de taller de relojería en la casa número 31 de la calle del 
Néctar, puesto número 1. 

T. A. R, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de 
aparatos de medida, regulación y verificado en la casa número 15 
de la calle de Maudes. 

Don Pablo Martín Palancar proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 44 de la calle de VilIaescusa. 

Don Eloy Sanz Martínez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 9 de la calle de Alconera. 

Don Felipe Checa Castillo proyecta establecer un taller de car­
pintería en aluminio en la casa número 13 de la calle del Avefría. 

Don Jacinto Hernández Alonso proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 4 de la calle del Ansar. 

Invisa I proyecta establecer un almacén de tuberías en la casa 
número 7 de la calle de José Arcones Gil. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 18 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 10 de la calle de Hernández de Tejada. 

Don Antonio Millán Vizcaíno proyecta establecer una pastelería 
y obrador en la casa número 7 de la calle de la Peña Nueva. 

Doña Resurección V ozmediano Guerrero proyecta establecer un 
taller de peletería en la casa número 30 de la calle de San Fidel. 

Don Eulogio Velázquez Pecharromán proyecta establecer una 
droguería y perfumería en la casa número 58 de la avenida de 
San Luis. 

Don Pedro Roldán Carpas proyecta establecer un almacén de 
herramientas, maquinaria y materiales de la construcción en la casa 
número 6 de la calle de la Pirita. 

Don Gustavo Cucala Bastida proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 19 de la calle del Pez. 

Don Diego Garcés de las Heras proyecta ampliar su confitería 
y pastelería sita en la casa número 51 de la calle de Fermín 
Caballero. 

Don Pedro Gonzalo Mínguez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 13 de la avenida del General Perón. 

Don José López Román proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la calle de Francisco Silvela. 

Sociedad Didáctica Musical proyecta establecer una editorial 
en la casa número 6 de la calle de las Fuentes. 

Cobra, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa nú­
meros 3 y 5 de la calle del General Moscardó. 

Don José Luis Murciano Alcaraz proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 37 de la calle de Febrero. 

Reverendas Siervas de los Pobres proyectan instalar un depósito 
de gasóleo C en la casa número 12 de la calle de Florencia García. 

General Margallo 31, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 31 de la calle del General Margallo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 21 de la avenida del Generalísimo. 

Doña F ortunata González N úñez proyecta etablecer un hostal 
en la casa número 34 de la calle de la Luna. 

." al-
Cenia-Pingón proyecta establecer unas oficinas, expoSIClOn, d 

macén y archivo en la casa número 39 de la calle de Ginzo e 

Limia. d 
'b' e Don Pedro Ruiz de la Torre proyecta establecer un fa rica d 

carpintería metálica en la casa número 125 de la plaza de Monea ~. 
Don Manuel Mingo Avilés proyecta establecer un bar en a 

casa número 16 de la calle de Mesonero Romanos. 
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José Soler Sánchez proyecta ampliar su tienda para la 
Dond aves huevos y caza en la casa número 15 de la calle 

renta e , 
de Mieres. 

Cárnicas Madrileñas, S. A., proyecta est~blecer una carnicería 
1 casa número 10 de la calle de Colombia. 

en ; n Fidel Bartolomé Fernández proyecta ampliar su lechería 
°t de productos lácteos sita en la casa número 5 de la calle de 

yvena . , 
Ramos Carn on. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de transfor-
"'n pn la antigua carretera de Valencia, kilómetro 9,500. maclO . 

Don Luis Claudio Ruano proyecta ampliar su fábrica de muebles 
tálicos sita en la casa número 23 de la calle de la Zarzuela. 

me ' l' ll d' Don Ramón Nosas Garcla proyecta amp lar su ta er e Imprenta 
sito en la casa número 8 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Don Jesús Zapater García proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 95 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Servigraf, S. L., proyecta ampliar su taller de reparación y venta 
de maquinaria de artes gráficas y herramientas de grabador sito en 
la casa número 9 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Julio Criado Gómez proyecta establecer un almacén para 
la venta por mayor de especias en la casa número 87 de la calle 
de las Azucenas. 

Urbis, S. A, proyecta establecer un aparcamiento en una casa 
sin número de las calles de Bolivia, Potosí y Cochabamba. 

Don José Luis Virumbrales Robledo proyecta establecer un taller 
de carpintería mecánica en la casa número 3 de la calle de San 
Lamberto. 

Don Ricardo Vázquez Díaz proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 3 de la calle de Boix y Morer. 

Cooperativa de Viviendas de Abogados de Madrid proyecta insta­
lar calefacción en la casa número 88 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de la Reina, con vuelta 
a la de Víctor Hugo. 

Depetrol, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
y almacén de materiales para calefacción en la casa número 124 
duplicado de la calle de Nicolás Usera. 

Don Tomás José L. López Fernández proyecta establecer un 
bar restaurante en la casa número 20 de la calle de Ruiz. 

Don Rafael Bencomo García proyecta establecer un taller y venta 
de artículos de bricolage en la casa número 20 de la calle de 
Recalde. 

Don José Antonio Garrido Rodríguez proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 21 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Pablo Pérez Muñoz proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 9 de la cal1e de F élix Boix. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la calle de Carabelos, entre las torres 8 y 17. 

Don Antonio Cabrera Llorente proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la cal1e de López Puig­
cerver. 

Doña Catalina Francisca Calvo Alonso proyecta establecer un 
depósito cerrado de muebles en la casa número 15 de la cal1e del 
General Barrón. 

Don Tomás Arribas Rojo proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de papelería en la casa número 41 de la calle del 
General Tabanera. 

Ca.ja de Ahorros Municipal de Bilbao proyecta establecer una 
;gencla con aire acondicionado en la casa número 7 de la calle de 
or Angela de la Cruz. 

Don Manuel Quesada Menj íbar proyecta establecer un bar en la 
casa número 28 de la calle de San Fide!. 

Don Tomás José Luis López Fernández proyecta ampliar su bar 
restaurante sito en la casa número 37 de la cal1e de Monteleón. 

Don Emilio Toural Gutiérrez proyecta establecer una peletería 
con tal1er . " , 

D y exposlclon en la casa numero 11 de la calle Mayor. 
on Jesús Rivas Megías proyecta establecer un tal1er de im-

prenta en l ' D a casa numero 14 de la calle del Metal. 

lo d
on José Ros Vicente proyecta establecer un almacén de artícu­

s e r . 
unpleza en la casa número 17 de la calle de María Guerrero. 

8 de junio de 1978 

Don Antonio Barragán Mínguez proyecta establecer un bar en 
la casa número 6 de la calle de Eulalia Gil. 

Don Antonio Aguilera Berlanga proyecta ampliar con venta de 
material eléctrico su droguería sita en la casa número 15 de la 
calle de José de Cadalso. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer aparcamientos 
en la casa número 13 de la cal1e de José Cabrera. 

Don Gonzalo Cruz Cañizares proyecta establecer un taller de 
cerraj ería en aluminio en el bloque 254 de la Ciudad Los Angeles, 
local número 11. 

Don José Luis López Serna proyecta ampliar su taller de 
cerrajería sito en la casa número 11 de la calle del Mar de Omán. 

Don Enrique Werlni Dezuari proyecta establecer un almacén 
cerrado de maquinaria en la casa número 4 de la cal1e de César 
González Ruano. 

Don Ricardo Aguilar Escudero proyecta establecer una tienda 
para la venta de muebles de cocina en la casa número 3 de la calle 
de La Coruña. 

Talleres Memánicos Joaor, S. L., proyecta establecer unas ofici­
nas, exposición y venta de maquinaria en la casa número 4 de la 
cal1e del Abolengo. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en el 
bloque 232-C de la Ciudad Los Angeles. 

Doña María Teresa Asenjo Díaz proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 10 de la calle de Francisco 
Sanfiz (Aravaca). 

Viñamar, S. A., proyecta instalar dos ascensores en la casa 
número 68 de la calle de Lérida. 

Don Antonio Luis Domínguez y Bernaldo de Quirós proyecta 
establecer un bar en la casa número 61 de la calle del General 
Pardiñas. 

Don José Cagiao Dopico proyecta establecer un almacén cerrado 
de cristales en la casa número 42 de la calle de Luis Claudio. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en el 
bloque 120-A de la Ciudad Los Angeles. 

Don Cesáreo Román Uceda proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 14 de la calle 
de las Par villas Altas. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar calefacción y un 
depósito de gasóleo C en una casa sin número de la parcela B-9 
(centro comercial Azca). 

Doña Marcela Checa García proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 35 de la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 2 de la calle de Alcalá de Guadaira. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 68 de la calle de Alberto Aguilera. 

Laboratorios Alter, S. A, proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 35 de la calle de Mateo Inurria. 

Don Aurelio López Sanabria proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 74 de la calle de la Marroquina. 

Comunidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en el 
bloque 107 de la Ciudad Los Angeles. 

Lavis, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado y garaje 
en la casa número 20 de la calle de Nicaragua. 

Atlántida, S. A., proyecta ampliar sus oficinas sitas en la casa 
número 15 de la carrera de San Jerónimo. 

Doña Elia González Nuevalos proyecta establecer un bar en la 
casa número 85 de la calle de San Bernardo. 

Guirado, S. L., proyecta ampliar su ferretería y venta de herra­
mientas sita en la casa número 22 de la calle de Víctor Andrés 
Belaúnde. 

Don Adolfo Alvaro Navarro proyecta ampliar con venta de 
juguetes su droguería y perfumería sita en la casa número 35 de 
la calle de Valdebernardo. 

Don Félix Escribano Jávega proyecta establecer una sala de 
fiestas en la casa número 19 de la calle de Villacarlos. 

Don José Manuel Antón Gómez proyecta establecer una cas­
quería en el Mercado de San José, puesto número 32. 

631 

Ayuntamiento de Madrid



8 de junio de 1978 

Don Lupicinio Bernardos Bartolomé proyecta ampliar su pollería 
y huevería sita en la casa número 29 de la calle de Vicente Espinel 
(galería, puesto número 21). 

Don Félix Sacristán Ortego proyecta establecer un almacén 
cerrado de repuestos de automóviles en la casa número 26 de la 
calle de los Monederos. 

Don José Díez Díez proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 24 de la calle del Matadero. 

Clem, S. A., proyecta establecer una fábrica de aparatos de 
electrónica en la casa número 16 de la calle de Miguel Yuste. 

Juype, S. L., proyecta ampliar su taller de imprenta sito en la 
casa número 1 de la calle de las Margaritas. 

Don Antonio Ramos Ortega proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 61 de la calle del Lago Constanza. 

Don Angel Peral ViIlar proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de bar en la casa número 124 de la calle del General 
Franco. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores en 
la casa número 20 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponerse por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 8 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

Instruidos y aprobados los expedientes de imposición de las con­
tribuciones especiales por obras de calzada, aceras, alcantarillado, 
absorbed eros, bocas de riego y canalizaciones de alumbrado reali­
zadas en la calle de San Restituto, y por obras de jardines en las 
plazas de la Agata y Doctor Criado, en cumplimiento de 10 que 
dispone el artículo 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid, se exponen al público, con el fin de que los interesados que 
representen la mayor parte del importe de las cuotas puedan acor­
dar la constitución de la Asociación administrativa de contribu­
yentes. 

Los expedientes citados podrán ser examinados en la Sección 
de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1), durante el 
plazo de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que se expon­
drá también en el tablón de anuncios. Si la Asociación administra­
tiva se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documentos 
fehacientes del acuerdo, dentro del plazo de exposición al público 
de los expedientes, y durante los ocho días siguientes. Todo ello de 
conformidad con 10 regulado en los artículos 20, 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas locales, 465 de la Ley de Régimen Local y 92 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, teniendo en cuenta que 
el coste total de las obras rebasa los cinco millones de pesetas. Si 
el coste efectivo de las mismas fuera mayor o menor que el calcu­
lado se rectificará como proceda el señalamiento de las cuotas, 
según dispone el artículo 456 de la Ley de Régimen Local. 

Madrid, 31 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

&""u."."o"." •• ,O.".,o"o., . .,I.,."O.,O"o"."."."." . .,oU'U""U'U'I, •• ,'., . .,.,,'., • ., • .,.,"""""''''I'''''II',,'I"U',""'U'.,'I 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
celebrada el 9 de septiembre de 1977, aprobó definitivamente la 
modificación del estudio de detalle, presentada por la Cooperativa 
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de Viviendas Virgen de los Dolores, para la parcela C del • 

·d . 1 S . d 1 d' DUeleo 
resl .encla anlcar, sldt~f~ a .:n a clarrde~era . ~. AJalvir a Vicálvaro 
consIstente en a mo I IcaClOn en a ISpOSlclon de volúmene ' 

Lo que se publica para general conocimiento. s. 

Madrid, 16 de mayo de 1978.-El Secretario general y del C 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. On· 

* * * 

Solicitada Ii~encia para den:olic~ón de una finca sin número de 
la calle de J uha Balenchana, mclUlda en el Precatálogo de Edifi­
cios y Conjuntos de Madrid, como elementos de valor ambiental 
se pone en general concimiento, en cumplimiento de 10 acordad~ 
por el Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de lo esta­
blecido en los artículos 4.0 y 73 del texto refundido de la Ley del 
Suelo y 266 de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edi­
ficación, pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen 
oportunas, dentro del plazo de un mes, a partir del día de esta 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 18 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada licencia para la demolición de la finca número 109 de 
la calle de Serrano, incluida en el Precatálogo de Edificios y Con­
juntos de Madrid, como elementos de valor ambiental, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento de lo acordado por el Gerente 
municipal de Urbanismo, y a efectos de lo establecido en los artícu­
los 4.0 y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 266 de las 
vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edificación, pudiendo 
todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de Urbanismo 
cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas, dentro del plazo 
de un mes, a partir del día de esta publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Madrid, 20 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada licencia para la demolición de la finca número 9 de 
la calle de Eladio López Vilches, incluida en el Precatálogo de 
Edificios y Conjuntos de Madrid, como elemento de valor am­
biental, se pone en general conocimiento, en cumplimiento de lo 
acordado por el Gerente municipal de Urbanismo, a efectos de lo 
establecido en los artículos 4.0 y 73 del texto refundido de la Ley 
del Suelo y 266 de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo 
y Edificación, pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia 
Municipal de Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen 
oportunas, dentro del plazo de un mes, a partir del día de esta pu­
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 22 de mayo de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada licencia para la demolición de las fincas númeroS 4 y 6 

de la calle de Aleixandre, incluidas en el Precatálogo de Edificios 
y Conj untos de Madrid, como elementos de valor ambiental, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento de lo acordado por el 
Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 establecido en los 
artículos 4.0 y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 266 de 
las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edificación, pudiendO 
todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de Urbanismo 
cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas: d~~tro d:: 
plazo de un mes, contado a partir del día de esta pubhcaclon en 
B<Jletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 26 de mayo de 1978.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

632 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1977_0625
	E10_HEM_BOAM_1977_0626
	E10_HEM_BOAM_1977_0627
	E10_HEM_BOAM_1977_0628
	E10_HEM_BOAM_1977_0629
	E10_HEM_BOAM_1977_0630
	E10_HEM_BOAM_1977_0631
	E10_HEM_BOAM_1977_0632
	E10_HEM_BOAM_1977_0633
	E10_HEM_BOAM_1977_0634
	E10_HEM_BOAM_1977_0635
	E10_HEM_BOAM_1977_0636
	E10_HEM_BOAM_1977_0637
	E10_HEM_BOAM_1977_0638
	E10_HEM_BOAM_1977_0639
	E10_HEM_BOAM_1977_0640



